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I SEÑORA: Reconocida pór la "ciencia 
■coiiómíéá y por las leyes la necesidad 
de que el "Estado se ‘reservé el dominio 
éla inspeciia i de los montes, cuyo fo
mento y 'Conservación no ptiéde ser en- 
lohientladoal interés' particulari ó cuyo 
muiquilaniiénto produciría funestos y 
trascendentales trastornos" e« el clima, 

■en la^'agricultura y en la vida de los 
ipuéblus, importa sobremanera procurar 
todas las-garantías posibles del acierto 
61 descender ai e&ámen de cuáles mon
itos lian de seguir bajó el imperio de las 
■DrdenanzásgenértilOs del ramo, y cuá
les otros deberán convertirse en propié- 
llad délos particulares: ckisiftcacion de
licada y digna de ser hecha con gr.iu es
mero, porque si seria muy'perjudicial 
entregar á la especulación"privacía lo 
[que soló el Estada puede Cuidar'cohve- 
iiienleinente, también debe evitarse que 
lean sustraídos dél mercado aquellos 
montes cuya enajenación no haya de 
[producir1 pern ic ¡osos efectos.
I Conforma mióse C'óé lo que en un ex-
Benso y razdnado informe había pro
puesto la Junta facultativa del rame, id
Bical décrelo de 26 de Octubre de'1855
Rtividió en tres cldsés todos Tos montes,
legnn sus" especies’arbóreas, entregando
muios déédfr liiego á la venta, e.xceptuáij-
llo oíros, y‘‘disponiendo quedos róstan
les fuesen estudiados uno "a utuíparS 
llecidii' en cada caso particular sobre la 
teceddad de su reserva ó la convenien-

üTfl «dnoíii w r.o.jHi

tiitfíl'lílll JBL t>W HE UIIISTlías:

I S. M. la REINA nuestra Señora (que 
■ios guarde) y sil augusta y Real Ijimi- 
ia "continúan sin novedad en su impór
tenle salud.
lao'j id oís'.) ue tí i.ozo •:< M. o!o¿ «.»! ,
K¡ - — - -

be vender ó no.

* MINISTERIO DE FOMENTO.

ni Para el debido ctimplimiehtoflei Real 
decreto dé ayer, qué manda procedi 
á una nueva clasificación general í!b Itis 
montos de! Estado, de los pthhlós y de 
los eslablebi'mienlos públicos, que dls-i- 
linga los enajenables dé los que no Ib 
son, el Gobierno (le SV M. Óúenla conL 
fiadamente3 y por eso no vacila en se
ñalar brevísimo plazo para tan impor
tantes y complejas opcraci.Qnes, qon el

ramo: püeden hacer de tmtóoHb conve
niente, y al que 'sé dedicarán con toda 
actividad, y prétitdéndbiú á todo otro, 
si V, M. se-digi^preStM* 9(1 ájirdbácion 
■al adjunto.proyeciti'dé'tiéhTilecreto, que 
.tengo la honra de Sijrñblerld; deacuer- 
dc con el Concejo de Minisliuti. ’* 1 * * * * * * *

Madrid 1 tí-dé Febrerd ‘de 1859.=’ 
SEÑORADA L R. F. de V, M¿ÉI 
Marqués de Cóbrela- ,,n m'

está bien hecha la clasificación.
Art. 5." En los demas casos,el Mi

nisterio de Fomenta, en vista de cada

------   77"; , #j'^ TJt  —:—Vf —<

Si no dietaV^rMIIrion en et plazo 
qüe el árfmÜIn sIgüíVnl- señala, so en- 

‘tenderá qué iipruélia la enagennejon t¡e 
la fínen, eirá! casó qíie oda hubiese si
do (dasificada por el Ingeniero como 
monte efe soglinda clase

Art. 60 En su' consecuencia, los 
Gobernadores poli-mi proceder á anun
ciar la ''subasta' eh'lá Tumi debida, y 
llenando lodos Idi tri’lmites que los re
giam entes é ínslrtil'éionbs vigentes mar
can, si c nsla en el expediente que me
dian 20 dias entré el aiíuncio de la ven
ta y en el que ’sA haya fécihido del Mi
nisterio de Fofnedto. la comunicación 
en que. acuse por su párle el recibo del 
expedíanle

Llegado'.el día dé! remate,' se adju
dicará este en Ih'foi'ma qué proceda; y 
una vez hecha la1 ádfiiílit'acion, subsis
tirá aun cuando se recibiere despues' la 
resolución del Mniislerio de Fomento 
declarando qire no ¡leblíbiátersé la ven
ta.

Art. 7." Se áuTo'rixa ál Ministerio'de 
Foinbhk) tiiW^ií^BmTeF,1 ¿Ib tic*lierpo 
con el de Hacienda,' la eni>j:onación de 
los. terreimi que,"¡iñTIqtfb estén deSQ'u- 
dos do árbóléA, fóVInUB’las ¿minláñtts, las 
riberas cscarphdífs, las "¿-oslas'acantila
das, las dunas, los arenales y demas 
que, no siendo *á próp'Asili) para élA'irl- 
tivo agric'ola, d'ebairser objeto de plñn- 
tios.

Art. 8." El Mhíí§Í?6 di1 Fomento 
queda < n argado ,:de 1ii: tqeAucioii "del 
presenté Real decreto'

Dado'en PaTaéilo1'á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Esla rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento. Rafael de 
Buslos y Castilla.

En «¡sla.de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro dé Ftiltíérilo, (le 
acuerdo con el Consejo dé Ministros, 
Yuugo enidecretar lo siguiente:

Arlieiilo l.° Para la ejecución 1 del 
.articulo 2<9 (leda ley de 1 ” de Mayo de 
185i> regirá la clasificación' dé montes 
establecida por el Real decreto de ‘26 
de ¡Octubre del ¡mismo año.

Art. 2.° El Ministróofte Fomenlo' 
^dictará lasimndidas 'cnhvdilleñtes para 
qppjipr los Ingénieifos de .Motilessean 
clasiticados estos coirairiíéglo á loqué el. 
articulo anterior disprne. ■

. ,| Aid, 3.,“-! ¡Gíiir el íiii ¡dé ijue estd-cla- 
sitic icion se.¡veri¡iqu.(> á la mayor breve
dad y si;ú impedir el curso de lasA-en ■ 
tas, oiid.drán los Gobeimadores'de remi
tir a! jdi qís Inri o!, de ¡Fomento,- siémpre 
que s.> trate de Ih ehagéna-éiotrde" íin 
cas pobladas, e:i.' lodó; ó ¡en parle,de1 
inoiRq, copia ñulorizadaj y 'iiléi’iíl de 1os| 
documentos siguientes1;:1 ■

1." tietla soliu'iltid de sdbdkla 6 ríe 
la.órden del tibbei'nador qtie liaya: ini- 

: ciado el expediente: [ ■ ule. ■ ; J
2¡° De la tasación de '¡osipeéitós. J
3.° Del informe 'del Ingeniero de 

Monlies.; Óti ■ .•¡cui'i'-q/o iil obm;iJ‘> ¡mA
4 ° Cuando un inonltv s'éa inéltíidl:)! 

. por-el .Ingeniero entre iosileilcreeba- clH- 
se, se pi’.o.cedeí'á'destle.lmvgo ¡á su venta 
ep Ja forma- debida, y dándose imne;-: 
di ala m en te cuenta-ai -Minislerio de Fo;. ■ 
.mentó,¡que podrá reclamar que la sil • 

cía de. su euagenacion Por no habersa 
realizado. con¡ la conveniente actividad 
la clasilicacipn definitiva de estos úlli^ 
mos, crpyósq,(Yer en ella una remora 
ji^-a el ¡ pronto cumplimiento de. la-lev
de desamortización; y a fin de hacerla I 
desaparecer, e: Real decreto de 27 de 'I 
Febrero de 1856 jntenlóun nuevo mér j 
lodo. f.j) -ji(.,. ni. |

Puso en estado de ..venta, no .sale los 
monte^ anterjoripenle declarado^ ena
jenables, s¡n9|lanibi,en todos aquellos cu
ya enajenacjoij .se hqbia tenido..por ude 
discutible uljliíjad; reservando, al Go 
bierno la facultad de exceptuar de la 
desamortización tanto á los de una co? 
nio á los de otra.clase, cuando razones 
graves,de interes público se lo aconse- ■ 
jaran. .El estudio de Iq. apyplitud y de la 
eslension que debiera darse al ejercicio 
de esa facultad no exijia ciertamente 
menos trabajo ni tiempo que el de la 
clasificación iip.i(|]¡l¡va.(li,‘.,los montes que i 
el Real decr.qtq de,2Q (jp-Octubre, hapia 
dejado en la piase, de,,cqestipnab'es; por ’ 
lo que, el nuevo,ipqlpdo. iiiu ventaja.so.- 
bre el primero pqr lo tocante á lfi¡rápi 
da ejecuciqu de l(i^ trabqjps nqcesarips: 
para separar los montes enajenables de 
invendible,$, disminuyó las gpraplias de 
acierto, consigngndp. des¡|e. luog,o c/,mo¡ 
p.rinci|)i'.) la de¡saniorlizac¡en de Ips,. du-" 
dosos, y convirta.'iulo • en oxi-epcin.o. en 
vez "de ésíqblecer. como, regla geaieral, 
la inhrveneion. eienlifiea y adininistrali- 
va del Ministerio de .Fomento .en ej exá- 
men de los. montas que debieran reser
varse. . . i ■: ; i. . . . ¡ i t ■ * * 1 ¡

La experiencia ha demostrado que, el 
verdadero.pr.o.blenqa que hay que resol
ver en "este punto,es pl.de, la rapiíjez.de 
|as operaciones de .clasifícaicion, dando, 
a esta 'desde luego ios prudentes jiniiteé 
que le señaló.e' ¡jeaj.ilegrqlp, i|e.2jj..de: 
Octubre, y esforzando, los, trabajos,cmi-A.-'/, i, ;!v) . 1 : ■ ' 1
venientes para llevarla en el m-'S breve 
plazo" posible á su complejo (|es;p-(:ollo 
En ningún otro objeto puede ser emplea- ¡
da coíi mayor fruto la ciencia del Cuer- : ppst.a no se lleve a efecto., si poi otros, 
po faéyílaiivp’de Monjes,.,qye,,yomo oirás datos tuviese conocimiento (le que no 
tañías' mejoras, ha teniilo su origen y " —1
ésjiera su desenvolyiinicnlo en el reina- 
iió'de" V" M.; y pocos servicios pueden
i-xijirsele de tanta impoilancia como es- I espediente, resolverá si el monte se do 
te trabajo, que solo los Ingenieros del be vender ó no.

/Por mrliño. .. 80j;Selstrscribe a ést'ii péFibiTico que sale los Martes. Jueves! Viernes y Do-|Po,r un ano. . 8-1 .....¡t, .
ISCRICJON PARA LA j Por seis meses-.i42lmingbs, en la linpreirtade t'ARIÑRNA, callé de Id Péábádería. frenie Por seis mesbS íoll’AR'A Fl’EítA DE

I CAPITAL. . . . . "i Por tres id. ,,.2í paradoi'del Dorao, T ambién se hacen toda clase > iinpresrdnéé con 'IaIPer tres id. . 25 \ CAt^T'Ái
,Por un mes. , 9:ma\or equidad y economía. . ¡Por un mes . 10-

%25c2%25a1sla.de
pl.de
rapi%25c3%25adjez.de
e.2jj..de


aguas.
Mas imponíanle en los países cáliti 

que en los húmedos, y en los terrea 
blandos que en los duros, la influenciad 
la pendiente debe ser siempre estudiad 
con esmero, y los Ingenieros razonad 
detalladamente su opinión sobre 
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cío cele las Autoridades superiores de 
las provincias, y con la inteligencia yac- 
ividad del Cuerpo de Ingenieros Por 
la honra de la Administración las pri
meras, y los segundos por el honor de 
la ciencia, aprovecharán sin duda alga 
na esta ocasión de demostrar que no han 
sido estériles los esfuerzos hechos por el 
país, tanto para establecer un sistema 
administrativo que responda á las varia
das necesidades de la época, como para 
buscar en instituciones científicas las ga
rantías convenientes de la conservación 
y fomento de la riqueza foresta!.

No es posible determinar desde luego 
las reglas de conducta ¿que los Gober
nadores deberán ceñirse con el objecto 
de coadyuvar por, su ¡ arle al pensamien
to del Gobierno de S. M. De variascla- 
ses, y de diferentes tal vez en cida co
marca. ó encada caso, serán los auxi
lios que los Ingenieros de montes nece
siten para la rápida y completa clasi
ficación que van á realizar; pero para 
conseguir el acicitoen este punto, bas- 1 
la á las Autoridades superiores de las 
provincias saber que llenarán un servi
cio importante prestando á los Ingenie
ros lodos los medios de ilustración ó de 
acción, que estando en sus facultades 
conceder, les suanreclamados por aque
llos, ó sugeridos por su propio celo.

Menes hacedero todavía es convertir 
un fórmulas concretas los principios 
a que los,individuos del Cuerpo facul
tativo se han de atener para ejecutar 
con acierto la clasificación de los mon 
tes de segunda clase. Solo el estudio 
profundo y meditado «m cuanto á la 
premura del tiempo lo consienta, pue 
de. guiares al formar su juicio sobre la 
conveniencia ó inconveniencia, de que 
un monte determinado ó una série de 
montes se conserve en el dominio' pú
blico ó pasea ser objeto de las especu 
laciones privadas

Respecto de la grave y funesta tras 
cendencia de los desmontes indebidos, 
nada tiene que advertirles el Gobierno: 
ellos tienen obligación de conocer tan 
á fundo como el que mas la exactitud 
de los lamentables perjuicios causados 
por no haber opuesto la Admistracion 
pública, ignorante en unos tiempos y 
poco protectora en otros de las maximas 
de la ciencia, el conveniente cmreclivo 
á araigadas preocupaciones y á prácti
cas abusivas Pero al mismo tiempo cu i 
darán con especial esmero de no incur 
ricen exageración, extendiendo dema
siado los limites de los desmontes prohi
bidos. Por evitar un mal podría caerse 
en otro, y lo seria ciertamente y'de mucha 
magnitud, arrancar de la esfera de ac 
cion del interés particular lo que no esté 
retenido en el dominio público porgra 
ves razones No serian los montes l.»s 
menos perjudicados por el exceso de ce
lo que en exqjerada escala los apartase 
de la venta, pues el poco acierto no
tado en su clasificación se convertiría 
en poderosa arma para que las preocu 
paciones, y los intereses que les son ad
versos provocasen una reacción en sen 
tido contrario; ui. aun prescindiendo de 
esta razón de conveniencia para la,mis
ma riqueza forestal, podría ver el Go-

trabajo ó de su esfera presentes; aun 
.guando la ganancia hubiere de ser ma
yor; Vritp^ius podría conformarse con 
ese .paciente proceder en un ramo como 
el dé montes, en el que por excepción 
de las reglas generales de la economía 
política, á la mayor producción en es-

mas acostumbrado á vencer dificultades que haya de temerse como consecut 
y á procurarse resultados prontos de sus 
empresas,- no se resignaría á dejar para 
tiempos venideros las resultas de su
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elima y de la naturaleza del suelo.TaJ 
bien es digna de detenido examen laJ 
lidad de los terrenos, pues cuando J 
pueden servir para el cultivo agricola,! 

-cual sucede con frecuencia en los pl 
filados de monte, la destrucción de si 
es una amenaza formidable para J 
agricultura de las comarcas vecinas, J 
solo por los tristes resultados de lala'J 
de vegetación, sino también por los J 
pueden producir en las condic ones rl 
suelo, permitiendo que las tierras'afel 
se desmoronen sobre las bajas, ó J 
las arenas formadas con crecientee® 
so inunden el álveo de los ríos.

Con especial esmero han de procum' 
también los Ingenieros de montes reco
ger los datos convenientes para señala: 
en cada provincia los terrenos que, da- 
nudos de toda vegetación, é inservible 
paéá el cultivo agrario, deban ser uli- 
tizados para la siembra ó plantío deir 
bolado, con arreglo á lo dispuestop» 
el citado Real decreto; pues en eslepui. 
lo, no solo debe excitar su celo lacoi- 
sideracion de que han de sersuyasli 
iniciativa d las propuestas y la prepa- 
ración de los expedientes, sino lambía 
la muy importante de ^ue acaso la ma
yor garantía del porvenir del ramo ¿i 
montes y de los intereses que estos res- 
guardan, se ha de hallar en el desarti
llo de un vasto sistema de siembras; 
plantíos; camino que ha empezado ya i 
recorrer la Administración pública é 
otros países, y que ha de conducirá mi! 
seguros y útiles resultados que lossii- 
turnas merameute restrictivos y lisiáis 
seguidos en épocas anteriores.

Reunidos en Madrid los dictan»™ 
de los Ingenieros de montes, este Mini™ 
ferio, con el auxilio de la Junta faculte# 
tiva, procederá á formar el resúmen; i 
clasificación generales, que servirán.! 
entre otros útiles resultados, paraprt ■ 
parar la deseada formación de la este | 
dística forestal del país, punto de par
tida de las ulteriores mejoras de qne 
este ramo se halla aun necesitado pm 
su administración y fomento.

Partiendo de rslas consideral iones, | 
S. M. la Reina (Q. I) G ) ha tenido i 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1 ° Por este Ministerio 
se dictarán las medidas oportunas á lit 
de distribuir el personal del Cuerpo de 
Ingenieros de montes déla maneramas 
conveniente para la ejecución del Real 
decreto fecha de ayer.

Art. 2.° Quedan suspendidos lo1 
trabajos de los distritos forestales) I 
demas en que se ocupaban los Inge
nieros de montes, hasta que se halle con
cluida la clasificación generaldeestos» 
enajenables y no enajenables.

bierno, sin profundo disgusto, que se 
suscitaran trabas ni «bsticulos indebidos 
al desarrollo de los grandes bienes que 
el país espera de entregar á la fecun
dante actividad del comercio y de la in
dustria las fincas del Estado, de los puer 
blos y de los establecimientos públicos.

Las mas extensas y mas importantes de 
lasexcepcionesseñaladas'á la desamorti
zación délos montes, y lasqueaqui deben 
consignarse en primer lugar por el res
peto debido á las leyes, son las estable
cidas por las de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 respecto á las 
fincas de aprovechamiento común y de 
las dehesas boyales de los pueblos. Las 
razones en que se fundan no son de es
te lugar, ni atañen á la especialidad de 
los intereses sociales que este Ministe
ria y el Cuerpo de Ingenieros tienen que 
cuidar-en materia de montes. Tal vez 
una parte muy considerable de los que 
están ep este caso pudieran ser vendidos 
sin temor razonable de perturbación en 

í las condiciones físicas del clima y del 
terreno ni en las generales de la indus
tria y el comercio. De lodos modos, pa
ra que el trabajo que hoy se émprende 
sea en lo posible completo y dé una 
idea aproximadamente exacta, asi déla 
totalidad de la riqueza forestal del país, 
como de la manera con que esta distri
buida y formada, los montes de apro
vechamiento común y los que constilu- 
yan parle de las dehesas boyales de los 
pueblos serán incluidos en la clasifica
ción general. El conocimiento de estos 
datos será preciso al fijar de una ma
nera definiliva las condiciones ulteriores 
del dominio y de la adhiinislracion de 
esas dos clases de propiedades.

, Convendrá además; que asi les Inge- 
, nipros como los Gobernadores procuren 

que los montps exceptuados por esos 
dos eonceptos sean, en lo posible, de los 
que no pueden ser vendidos per las cía 
ses desús árboles ó por suscircunstan
cias cosmológicas.

Penetrando despues en el exámen de 
los montes para clasificarlos con arre

I glo á los principios y consideraciones 
; que son ya de la exclusiva competencia 
] ele este Ministerio, los Ingenieros colo

carán naturalmente en la primera cate 
guría de los no enajenables los que se 
hallan exceptuados expresamente por 
los Reales decretos de 26 de Octubre 
de 1855, de 27 de Febrero de 18S6 y 
de 16 del corriente. Es ya un axioma 
de la ciencia económica, lo mismo que 
de la ciencia forestal, que el monte al
to no puede ser convenientemente j)u- 
seido y cuidado por el interés individual.
Los productos que ;«.ec.esilan para su 
formación periodos seculares solo pueden 
ser confiados á instituciones perpetuas. 
Aun cuando la experiencia no lo demos 
traía de un modo tristemente innegable, 
la razón bastaría para comprender que 
la acción privada ha de sacrificar siem 
preá ganancias presentes y seguras las 
probabilidades de los productos que no 
han de realizarse sino despues de plazos 
larguísimos. Y si esto ha sido asi en lo
rias épocas, sucede con mucbi mas ra
zón en la presente, en que mas activo y 
emprendedor el interés individual, y

pecio corresponde menor renta. Las ma- punto, tomando en cuenta los date i; 
déCas necesarias para la construcción 
cjvHr/.y. la naval no abastecerían jamás 
el mercado en cantidad silicienle si hu
biesen de sor objeto de especulación 
privada la siembra.ó plantación, el cui
dado y fomento de los árboles que las 
han de producir. Las clases que consti
tuyen el monte alto son, por otra parte, 
necesarias por regla general para im
pedir funestos trastornos.en las condi
ciones cosmológicas, y los terrenos en 
que crec>-n raía vez sirven para el cul
tivo agrario. Asi se ve constantemente 
que cuando mu minie de esas clases pa
sa al domiaio particular queda (¡eslrui- 
do mas ó menos pronto para que pro- .
(luzca cuanto antes los mayores benefi
cios a su dueño, y es én seguida aban
donado, no sirviendo pára ningún apro- 
■vechamienlo ulterior y dejando sentir su 
falta para conservar las cohdieibBe., fa 
vorablesdel clima.

Sih embargo, también en este punto 
hay que hacer algunas exPépciones y 

i evitar la exageración en qtu* se (jcurri- 
ria declarando no enageñables todas las 
fincas en que radicasen árboles de las 
clases exceptuadas por los referidos IL a 
les decretos. Cuando el arbolado com
ponga una pequeña parte del lerl'eno 
no debi rá decidir de la suerte'de lodo 
él. No es fácil fijar desde luego unh re
gla absoluta que señale la proporción 
i|ue ha de haber entre el número de ar
boles y la extensión de la tinca para que 
esta haya de ser considerada como mon
te; pero convendrá que en lodos los ca 
sos que ocurran consigiien los Ingenie
ros ambos datos para que la resolución 
definiliva se forme con suficiente cono 
ciento de causa, y pueda darse la uni
dad á las declaraciones de esta especie 
en todos los distritos y provincias.

Adoptada la regla general de la éla- 
siíicacion según las especies arbóreas, la 
parlé mas delicada y grave del trabajo 
es la que se refiere á las clases cúva 
suerte aun no se ha decretado desde 
luego, y han sido dejadas, por mas di
fíciles de definir de un modo absoluto, 
para el examen particular de cada caso. 
Por complejo que sea el estudio de las 
condiciones y de la influencia de un 
monle, y aunque para juzgar de la uti
lidad de su venta ó de su conservación 
hayan de servir á los Ingenieros de prin
cipal guia ti exámen práctico de las lo
calidades y la aplicación á cada caso de 
sus conocimientos especiales, son en ri
gor solamente algunas pocas las cuestio
nes á que por regla general pueden ser 
reducidas todas. Es una la del declive. 
Los montes situados en regiones torren
ciales, cualquiera que sea la clase á que 
correspondan, no pueden desaparecer sin
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propuestas de los terrenos que en sujui-
Si el arbolado de las espe- 1 ció deban ser exceptuados tk-|la venia con

crelo.
i Art. 27. Con los datos que le sirvan 
| para los informes de los expedientes 

particulares, con los reunidos anterior-
I mente para la clasificación empezada en
11856, con lbs que consten en los archivos

los I de lo-, Gobiernos de provincia y en las
| oficinas del ramo, y con los demás que

pendientes de adjudicación
2.° Aquelloscuya subasta este so

licitada.

leuda en lo sucesivo. .
Art. 18. Los Ingenieros sevncarga- 

rán precisamente deja dirección de los 
trabajos, y estarán á sus órdenes lodos 
los demas empleados del ramo.

Art. 19. Hecha la clasificación por 
el Ingeniero, el expediente será remitido 
á este Ministerio en la forma prescrita ¡ 
por el Real decreto de lecha de hayer.

Art. 20. Si el monte hubiese sido , 
clasificado por el Ingeniero como de ' 
primera clase, quedará desde luego ex
ceptuado de la venta, sin perjuicio del ’ 
cumplimiento del articulo anteiior

Art. 21. Si el Ing -niero lo declarara | 
de segunda clase, no se podrá anunciar 
la subasta sino pasado el plazo y cum
plidas las formalidades que dicho Real 1 
decreto eslable<-e en su articulo 6.°

Art. 22. Si del informe facultativo 
resultase que el monte es de tercera 
clase, se podrá continuar el expediente 
de venta en la forma y por los tramites 
que procedan.

Art. 23 Al informar sobre los de 
segunda clase, razonará el Ingeniero su 
opinión y expondrá todos los datos que 
haya podido reunir y sean oportunos para 
formar completo juicio sobre la conve
niencia ó desventajas de la venta, debi
endo quedar exceptuados de esta los 
montes que por su declive, su extensión 
ó sus demas circunstancias sean nece
sarios para contener los estragos de los 
terrentes, para conservar en su origen 
las fuentes y manantiales, para mantener 
la cohesión del terreno, para regularizar 
el curso de los ríos, para evitar la des 
truecion de la capa vegetal y los der 
ruimie’nlos de las tierras, para atraer y 
distribuir convenientemente las lluvias, 
para abrigar las comarcas contra la vio
lencia de los vientos, para influir, en 
fin, de un modo favorable en las condi
ciones del clima ó del terreno, asi como 
losquesean indispensables para sumi
nistrar combustible á las poblaciones.

Art. 24.
re acerca de la masacerlada clasificación 
de un monte, expondrá las razones en 
pro y las que le ocurrieren en contra, 
con toda la minuciosidad necesaria para 
que este Ministerio forme un juicioexaclo.

Art. 32. En cada 'estado so liara 
la relación de los montes por el orden 
alfabético de lósnombresdc los pueblos.

Art. 33 Se harán tres ejemplares 
do la memoria y estados rertactá Jos poi
cada Ingeniero: uno para esté Ministerio 
otro para la Junta facultativa de montes 

i y otro para las oficinas del rátno en la 
t provincia respectiva.
1 Art. 3í. Las mcpiorias y los csla- 
; dos estarán iuescusablemenle en este 

Ministerio el 15 de Junio próximo.
Los Gobernadores harán constar él 

dia en que le sean entregados por los 
Ingenieros, y cuidarán de que se remitan 
sin demora á Madrid.

Art. 35. Los montes declarados no 
enajenables seguirán como hasta aqui 
sujetos á la administración del ramo, y

I regidos por su legislación especial
I Art. 36. Igualmente seguirán hasta 
. su venta los declarados enajenables; y 

cuando sean vendidos, lós Gobernado
res lo participarán á este Ministerio.

Art. 37. Los Ingenieros darán inme
diatamente paiíe al Ministerio, por con
ducto de los Gobernadores, qe'cüalquier 
obstáculo qué encontraren para el de
sempeño de su cométido, ó de la remora 
que pudiera oponerles la Talla de celo ó 
inteligencia de algún empleado del ramo.

Art. 38. El menor retraso en. el 
desempeño de los trabajos de clasificación 
ócualquier errorcbnielido alejecprlarlos 
por falla no justificada, serán castigado» 
con el mayor rigor: así como por el con
trario recoiñpensáilos los servicios de los 
que se distingan en el puntual y ex; cío 
cumplimiento de las presentes dispo
siciones

Art. 39.. Se establecerá upa regla 
general sobre ia indemhization que ha 
de darse á los Ingenieros por los gusto 
extraordinarios que lui.de originarles e 
desempeño de las comisiones de clasi
ficación

Art. 40. Los Gobernadores se val
drán, para instruir los expedientes de 
aprovechamientos de los montes y para 

; los dereas servicios facultativos del ramo, 
■ I mientras duren los trabajos dé clasiti • 

' cacion del Ingeniero que hayásidodesti- 
i nado para ejecutar esta en su respectiva 

provincia
De Real orden lo digo á V. S. para 

. su conocimiento y ejecución. Diosguar 
de á Y S. mu hvs años.

Madrid 17 de Febrero de 1859, == 
Corvera.=Sr Gobernador de la pro
vincia de,...

Montes.
Excmo. Sr.: Entre las varias medi

das que por este Ministerio de mi cargo 
se han adoptado para llevar á efecto la 
clasificación general de los montes, coa 
arreglo al Real decreto que, de acuerdo 
con el Consejo de Minislros.se ha digna
do rubricar S. M. con fecha de hayer 
se cuenta como una de las primeras la 
distribución del personal de Ingenieros 
del ramo de modo que en todas las pro
vincias puedan hacer por si los trabajos 
de clasificación, y en ninguna haya que 
apelar con este objeto á los Comisario* 
y peritos sino como auxiliares de los 
mismos.

és-
i K1HIK3 IU pvi tUiJlI-IVUlU UV luü 111 H1VV/O» SUS 
! nombres, los términos jurisdiccionales 

Cuando el Ingeziero duda-1 en que radiquen, sus confines por los 
cuatro puntos cardinales, su cabida afo
rada, sus especies con distinción de do
minantes y dominadas, y las observa
ciones que el Ingeniero tenga por opor
tunas.
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Art 25. Por la Dirección general de ; 
e Agricultura se remitirá á losGobernado- * 

res la comunicación, anunciando haberse 
recibido en este Ministerio el respectivo 
expediente, para los efectos del art. 6/

Art. 3.° Tan luego como los Inge- ] didos en los des artículos anteriores 
■•os reciban las órdenes que les señalen 
®nrovincias ó comarcas que respecli- 
■fentehayande estudiar,se pondrán en 
ctoino para ellas sin pérdida de tiempo. 
Ijlrt 4.° Todas las licencias len)r 
jjmales que estén disfrutando los Inge- 
Hierns de montes ó les hayan sido con- 
cedidas, quedan suspendidas hasta nueva 
®|en desde que cada uno reciba la que 
feríale provincia ó distrito para los 
®ajos de clasificación.
»rt. 5." Los Gobernadores darán 

parte a este Ministerio del dia en que 
josyJngenieros lleguen á ¡os puntos á que 
#íSto destinados.
pArl. 6.’ Suministrarán los Goberna- 
(iores á los Ingenieros de montes lodos 
etoédatos que puedan conducir al buen 
desempeño de su comisión y consten en 
■archivos y oficinas de provincias, y 
■¿prestaran cuantos auxilios se hallen 
■tro de sus atribuciones y puedan pro- 
Eücir igual resultado.
■Art. 7.* Les comunicarán desde 

■go relaciones de todas las fincas del 
Estado, de los pueblos y de las Corpo- 
,r¡iciones, que en lodo ó en parle estén 
pobladas de monte; así como los datos de 

gasificación reunidos en 1856.
■^rl. 8° Antes de pnederseá la 
^■asta de cualquiera fin a que en todo
¿en parte se halle poblada de monte, se 

irá informe al Ingeniero.
rt. 9 * El Ingeniero evacuará en 

la caso sus informes dentro del plazo
le señale el Gobernador.

ArtL> 10. Los Ingenieros se 
n. para emitir su dictámen, 

|sificacion establecida por el 
Erelo de 26 de Octubre de 1855, r

■ Je nuevo en vigor por el rubricado 
rS M con fecha de ayer,

rl. 11. En su consecuencia, para
|efectos de las leyes de 1 .* de Mayo 

■¡1855 y 11 de Julio de 1856, se 
pillen los montes r bosques del Estado, 

los pueblos y de los establecimientos 
peblicos, en las tres i lases siguientes: 
El' Montes que deben conservarse 
sujetos á las Ordenanzas del ramo, y 
que se exceptúan por tanto de la enaje 
nación.
■ 2.‘ Montes de enajenación dudosa, 
■3." Montes que se declaran desde 
liego en estado de venta.

12 Son de la primera clase los 
Montes de abetos, pinabetes, pinsapos, 
■nos, enebros, sabinas, lejos, hayas, 
■aslaños avellanos; abedules, alisos, 
acebos, robles, rebollos, quejigos y pi

emos, cualesquiera quesean sus especies, 
su método de beneficio y la localidad 
donde se hallaren.
I Art. 13. Corresponden ála segunda 
■lase los alcornocales, encinares, r.res- 
gzales y coscojales, cualesquiera que 
sean sus variedades ,y sus métodos de 
beneficio; esto es, ya se aprovechen en 
gnonle alio, bajo ó tallar, ya en dehesas 

r de pasto ó en dehesas de pasto y labor.
| Art. 14. Perü necená la tercera clase 
jas fresnedas, olmedas, lentiscales, corni- 
cabrales, tarayales, alamedas, saucedas, 
[retamares, acebuchales, almezales, bo- 

■edas, jarales, lomillares, berzales, pal- 
■niitares, y demas montes no compren-

Art. 15. Si algún monte contuviese 
árboles correspondientes á dos ó tres 
de lasejases expresadas en los artículos 
12, 13 y 14, para determinará cual de 
ellas pertenece se atenderá á la especie i del Real decreto fecha de ayer, 
qjie en él predomine, ó cuyo cultivo deba j Art. 26. Los Ingenieros elevarán, 
preferirse atendidas la situación y con | por conducto de los Gobernadores, las 
diciones naturales del terreno. propuestas de los terrenos queen sujui-

ArJ. 16.
cies exceptuadas fuese muy escaso, y • arreglo al art 7 c del mismo Real de- ¡ 
no apareciera otra razón para pedir la 
conservación del monte, este será colo
cado entre los enajenables; pero se con
signará con la exactitud posible la rela
ción 'que existe entre el número 
árboles y la extensión del terreno.

Art. 17. Para pedir y evacuar 
informes serán preferidos:

1° Los montes ya subastados y j por si ó por medio de los empleados I 
pendientes de adjudicación í deberá recoger, formará cada Ingeniero !

I una memoria sobre los montes de la . 
! provincia y llenará los estados que con 

3/ Aquelloscuya subasta se pre- este objeto serán circulados por la Di
rección general de agricultura, industria 
V comercio.I •

Art 28. Los estados se firmarán 
por partidos judiciales, y serán nueve 
para cada uno en la forma siguiente:

l.° De los montes exceptuados de la 
i desamortización por el Real decreto de 
¡ayer, y pertenecientes al Estado.

2 * De los que se bal Jen en igual caso, 
, y pertenezcan á los pueblos.
■ 3.° De los que se hallen en igual
1 caso, y pertenezcan á loseslablecimien- 
' tos de instrucción y beneficencia y de

más corporaciones civiles.
I 4.° De los declarados enajenables
, que sean del Estado,
I 5 o De los enajenables que perlenqz-
* can á los pueblos

6.° De los enajenables quesean pro
piedad de las corporaciones civiles.

7/ De los exceptuados de la desa
mortización por ser de aprovechamiento 
común con arreglo al párrafo 9." del 
artículo 2.° de la ley de 1.” de Mayo 
de 1855.

8. * De los que formen parte de las 
¡ dehesas destinadas al ganado de labor

y queden exceptuados en cumplimiento
. del art. 1 ° de la ley de 11 de Julio de 

1856
9. ’ De los terrenos desnudos de ár

boles cuya reserva haya pedido el Inge
niero con arreglo al art. 7.° del Real 
decreto de fecha de ayer

Art 29. Se incluirán en estos oslados 
lodos los moulee de la provincia que 
pertenezcan al Estado, á los pueblos, o 
á las corporaciones, se haya formado ó 
no expediente para su enajenación.

Art. 30 Se comprenderán igual
mente entre los enajenables los que ha
yan sido va vendidos desde la promul
gación de la ley de l.° de Mayo 
1855.

Art. 31. Se expresará en los 
lados la pertenencia de los m mies.
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En la Chile del Mercado núni.fl 
de esta Ciudad se halla el dep(<l 
de Loza ordinaria y azulejos qiiifl 
vende al por mayor procedente ■ 
la nueva fábrica establecida [■ 
Escudero, Es Ira muros de !á tutee 
Ciudad, lindandocon camino altee 
rio deS. Pedro y Quintanaduáe 
ó sea a la. Carretera de Sania™ 
anligüa: lo que se anuncia parat: 
s.irva ¿teavisp á .las corporaciones® 
particulares de esla Provincia, .1 
si lesftíésé útil 'estédíst'ableciraitfl 
para la áflquisi^i.QÚ de azulejos ■’■ 
rótulo^ para las calles y jiumenJ 
¿iones

1,!| Partido de Sedaño, en la capital de 
y erija que me proponíala adopción de ‘ partido el (lia 30.

......  i Partido de Villarcayo, en la capital 
del partido el día 11" de'Abril.

Lo que se anuncia al público para 
que .llegue á noticia de los interesados 
debiendo advertirles que todas las para
das, que sean de competencia, los inte
resados que las tengan solicitadas Lie— 
,nep que .presentar los sementales en el 
(lia y puntos arriba indicados; pues di
ño haberlo asi se resolverán en favor de 
los que se; pntseulen.

Burgos 24 de Febrero dé 1859. = 
Jraqcisco de Otazq.
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D, Francisco Hernando Villagra.' Es 
cribapó il<j Camara (1.0,5,.. M. egi la Sa
la segunda de esta Audiencia Terri- 
torrial'
Certifico: que ante los Señores PreL 

sidente y Magistrados de la misma Sala 
y. pqr mi.oficio.se ha seguido ple.lo, pro
cedente del juzgado de Miranda de Ebro, 
entre I). Juan Gómez, vecino de aquella 
ydla, como Curador ád-lilem dé los me- 
ninjes Jacobo y Lázaro Olíale, con su 
l'ro urador D Ljno Esteban de la una 
[¡arti1,;.y Manuel Oñate mayor; Manael 
Uñale menor. Mareos Vi laluenga, como 
marido de Petra Oñate, y Juana Arenas 
en represenlaeiou.dé sus hijos habidos 
con qu tinado, esposo Faustino Ofuíle, 
ve.< ¡pos 'de Vitoria y Miranda y otros
[nieblos, por su ausencia y rebeldía tós
E.-Jra,dqs del Tiibunal de otra, sobfé'nu-
li lad plo.la.opL-racioa tos-tarnénlaria, vé- 
riíicaja a la muerte de B-allíl^ra GÓtiza- 
Ip. M;|dre y Abuela.res|ftid1ivíiméiilé He 
los litigantes, ó en otro caso. rcparacioB 
de:,los agravifls que en-'ella 'élisten,5 :cíi- 
y-jü pleito vqio (quipeliréicúl á é'slü 'Sii- 
perioridad de-la sentencia ’diciáda por 
Juez de aquel partido, con fecha qüiiic¿

|dc Octubre de mil ochocientos cincueu-
I

I val

Sé halla- vacante la Secretorii! 
esta villa de Santa'ti'adéa, con la J 
ilion de 1000 rúales.

Los aspirantes dirigirán sussolitl; 
déS al presidente' dé dicho Ayu 
miento.

Cliy.nipupP;á IB rs . Botella, de sii[fj 
rior y^ijilad, ¡í)! H®

Idem de Burdeus á 9 rs. ídem.
Idéale. .Rueda'á 8 Ídem.

^iToro áG ídem.

CALENDARIO Y aLMANAQIÍ 
FILOSOFICO, MORAL.

iNSTtlÜCTi'yo Y RELIGIOSO, 
con muchas, verdades, graba*, 
anteen lectura, máximas y sento 
.cias,útiles por I). Miguel I)uva;| 
.Navas. Se vende á 8 cuartos enli| 
librería de D. Isidro Herce, ph-| 
zuda del arzobispo, número lí.

la y ocho; por la que despues de algu- ’ 
.nos resultandos y considerandos se ele- ' 
claró nula., de ningún valor ni tefecío la 
Contaduría de los bienes qde* quedaron 
á la muerte de la referida Báltásara Gon
zalo, ejecutada extrajüdicialmenlfe; man
dando-por los que se dicen’ apoderados 
de los interesados en ella qué sé pro 
cediese dbsile luego á practicarla de ' 
nuevo, según su clase y con entura su 
jéción á lo prevenido en la Ley de En
juiciamiento civil. Y habiéndose pre
sentado en Esta AndiénCiá eTIJl Juan 
Gómez, por medio de poder bastante 
otorgado á favor del Procurador qué se 
ha hecho mención y seguido eú segun
da instancia por-sus réspectivós fránii- 
tes, ha recaído la Real s -ntencia slguien- 
te..=Real Senleií( ia.i=iEn la ciudad de 
Burgos á diez y séís de Febrero de'ln'rl 
ochocientos cinc ti en la y nueve en el 
pleito (pie procedente del Juzgado de Mi
randa de Ebro ante iros este 'pende en 
apelarían entre parles de la uria Juan 
Gómez; vecino dé'tlrcmi Miranda, como 1 
curador ad-litéih de los menores Jaco- 
ba y Lazaro Oñáte. demandantes, su 
Procurador I). Lino Esteban, y de la 
otra los Estrados del Tribunal poé'lú no 
comparencia (le ManueF'OílVi'tc' m^Vbi- 
Manuel Oñate méiior. Márccis; Viilqíúéii- 
ga como marido de Petra Óñatiíy Jpa- 
na Arenas, viuda de Faustino Oñate en 
representación de süh hijos menores' 
vecinos respectivamente de Miranda, 
Vitoria, Villanuñez y Santo Dómiiigó 
de la Calzáda, demandados: sobré nnii- 
dad de la operación testamenfaria’ prac
ticada á la muerte de Baltasar» Gonza
lo, madre y abuela reápeelivli dé los 
litigantes, ó en otro caso que se reparen 
los agravios que en dicha operación 
existen.

Vistos: siendo Ministro ponente el Sr. 
I). Mariano de Parada y’Párada. Acep 
lando los fuádaúiehto's. de hecho y de 
derecho que se consignan ppr el juez 
de primera (lisíáncia de Miranda en la 
sentencia apelada que dictó en quince 
de Octubre di> mil ochocientos ciiicm-n 
ta y, ocho; fallamos que debemos ¿iñfir- - 
mar y'confirmamos, imponiendo las cos
tas de ambas instancias a Manuel Oña
te mayor y demas consortes i por esta 
nuestra sentencia, que se. publicará en el. 
Bolelin oficial de v.da jAroyihcm según 
el articulo mil ciento noventa y ime 
de la lev de enjuiciamiento civil á cuvo 
efecto sé pasara la oportíma certificación, 
así lo primunéiamm; mandamos v firma 
moé.z±zVentura de Colsá.y Pando. ==Au 
Ionio M<i’ria‘ de Barcena.=Anlonio Mira 
Percebill ^Mariano de Parada y Parada

Pubíicacion.^Leiú'a. y -publ¡cada, fue 
está sénteai ia. ppr el Sr/jb, Marjaiio de 
Pariida y Parada. Magistrado de la Sala ' 
ségunda'y Ponente en-el pleito (lesura 
zón en audiencia pública de hoy iiez y 
ocho de Febrero de mil qchocienlus ciiir I 
cuenta y riuede.i de que y o el_ Escribano 
dd'Cáni'ara, cqrliíico... FrancispO/iliirmui- 
ldo‘.=Y para que cqn>te.y a Ips.él'tictéti 
convenientes, cumpliendo con Jo man 
do pdr S. E. la Sala, espido la.prqseute 
;((uti firmó.en Burgos, á veinte.y uno de- 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y-

Por el Excmo Sr. Ministro de la i 
(¡obcrncicion del. Reino, se me comunica 
r;r 22 del acluul la Real orden siguien- 
ll'; -límmbmml teS .|iZ

La Reí-a (q. D. g.) ha tenido ha bien 
niíi'ndar^iu'e c(iude,V S. de que en lo
dos' los jiueblos ile esa provincia s.e ejmi- 
ie en el tiempo y forma (pie previene la 
ley de quintas vigente, la reclilicaci.su 
del alistamiento v el sorteo para el re- 
ejujilazo deíejérciio acl^VQ, pprr.esppn-; 
diente al año actual, suspendiendo las 
demás ópíyacióiies de la quinta hasta 
nueva .orden De la de 8 M lo djgqHá 

para jos efectos con.-Jguicntes.
I.i) aue he dispuesto se inserte.en este 

periódico oficial, cncargundo á los uijun- 
laniiénios que en la rectificación del 
"nlislamiento ij operaciones sucesivos, se 
observen las formalidades, pslablecidas 
en el capitulo 6.', 7.° g 8.° de la ley 
vigente de reemplazos. Burgos 25 de 
J’cbrc'rode 1859 —Francisco de Oltuu.

>>; mdqíim '<> ; ’-n '■>' < . * 1 * * * ■ y -
Adminislraciun principal de propieda
des y derechos de l Estado de la provincia 

de Burgos.

■El día 21 del actual, lomé posesión 
del destino ds Administrador pripcipal 
de propiédades y derechos del Estado de 
esta propinéis qtieS. M.'la Reina (q.D g) 
se ha servido conferirme por Real peden 
de 31 de Enero próximo pasado. En su 
consecuencia he creído ¿(inveniente in
sertarlo en eí HoteliÁ oficial de íti.'pro
vincia |iara conocimiénio de lós Ayun
tamientos dfl la misma, á (|iiienés ruego 
sé sirvan coadyuvar por lodos los me
dios posibles al mejor desempeñó del 
servicio, en e! ramo de propiedades y 
derechos del Esladoi facililahdo cuantos 
dates sean necesarios á los Administra
dores subalternos de los partidos y.las 
personas delegádás por mi para tan in 
leresanle objeto. Burgos 25 de. Febrero 
de 1859.—Agustín Fernandez Chicarro. 

Circular núm. 5.4-
I

Al insertar en el Boletín qfÁal de 
Doniiú^ó 20 de Febrero los punto,.^don
de sí* lía'n dé ésíablecer casas de monta 
para el año de-1859 se ha padecjdp la 
et¡divocación 'de asignar al pueblo de 
Vlll^aiijo pailido de Bejpj-adó, debien 
do ci.P-mierse mué en dicho jiarli-io ¡lo 

quedar mas que las jiarudas de 
íM'fdi1?? lo, ib di-cilla de! Camino. Castil- 
ddga y Vimi?ríAca temlcs de Ch a 

L,A.Crm1sAio' lió dispuesto, Me. acuerdo 
con la Junta de Agrie.ul.lura señalar dos 
draá'y putifos en domle deben.verilicar- 
sd'lbsr recdiíócimientus de senmulalfs.pa, 
ra las paradas pa'rtimilares-que-han/ de 
cstailléCerse én esta provincia

Partido de ' Burgos, en la Capital .en 
el sitio de las heras de Sla. Clara el dia 
cinco de Marzo.

Partido de Villadiego, ep la Capital ' 
del párliilo bl (lió'diez de Marzo.

Partido de Casdi'ógeii/., en !<1 Capital 
del partido el dia once de dicho nies.

i arlido de Bclm ado, en la Caiatid 
del partido el dia catorce

Partido de iiri\ii-.-ca, en la Caintal 
tfM partido id día quince.
•I Partido de Miranda, en la Ca¡iital del 
'[#aí*lí'tlb el dia diéz y siete.

■''‘Tartnlo de Saias, en la -r.ipilal 
partido id din 2¡.

Partido i'.e i.erma, en la caitit:.l d-.l 
•^raflii'.o el dia 2'.5.

* Pariic’o de Arando, en la ca¡tilal del 
¡#rti8o el dia 25.

De Real ,orden lo pongo en cono-i Partido de Roa, en la capital del par- 
enntento de V. E,,| e^fipnlestt^^^g, 1,3 ¡I MdOfjclid.iia- ?6.,, h,,; .noi-iRiinUínti itil a-n 
<[iiese sirvió remitirme en 3 del actual, ¡ 

esa misma medida. Dios guarde á V. E, ¡ 
muchos anos. Madrid 17 de Febrero de 
1.8Íd9.=EI Marqué» de Corvera.—Sr.
Ministro de Haciendap.,,.,

G'OÉIERYO DÉ LÁ PROVINCIA
... DE BURGOS.

En Casa do D. Antonio Hes.se M 
mayor, .núnierp 5, se bal an deveiitiiih 
ma^j)írii;O,s. Pianos, uno Inglés de me. 
y oíroi djivParís vertical; de los nii'jei» 

fabiiican^.y á precio' muy arrcgladi'___
Así. niisi^o .aqabflndé 'recibir• viiid ■ B .m¡[ -q

littftl 
l -flit

Se halla vacanle la Secrelarii 
Ayuntániienlo de Revillarruz, $g 
lacio» 200 rs.

Los aspirantes líirigii án sus solic 
dos al presidente de dicho Ay unlami,

AN I IOS PARTI CULAP;
: ' ,, , .J : ...iflinifr-, TF

- - -i MES DE S. JOSÉ I 
fí.,< ;¡ ti; liyubuoo onh'juq 9ii[>loftlil o

■. ,1 -illl'Ú !!n '111 (>(I‘J(|(1« 
SES DE M.1I1Z0 A lüil

Vqrios ll.m'ós-iSr.ds’ eObispos han J 
jcpdido mucluis imlulghiibias á toifel 
que practicaren la uleVotiiun del ni-.| 
a todas las oraciones contenidas el 
libwjjiie seianumiia: Se balla de tgl 
4'0.-las libr(MÍiis/(te)lIerce, Pinza (ItlJ 
z.obispo,. y-í(lr \ iJteihmva Plaza J 
m'un 2<su .precio iloti y medio rs I 

En esta última; w halla lambirgl 
vida y n.o:vftn¡i (lell Patriarca S. |¡J 
fundador de la Cartuja con una iki 
estampa del Santo, á 6 cuartos. I

mi.oficio.se
reclilicaci.su

